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PARTE OFICIAL.

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REAL DECRETO.
Habiendo llegado á esta corte y encargádose del 

Ministerio de Marina el Teniente General D. Francis
co Armero y Peñaranda, Vengo en relevar de este 
cargo al Jefe de Escuadra D. Antonio Doral, quedan* 
do muy satisfecha del celó, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.««Está rubricado de la Real 
m ano.«-El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
, Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á 

D. Eduardo López de Ceballos por el glorioso hecho 
que en honra suya y para bien d é la  humanidad ve
rificó en la ria de Bilbao el d ia l.®  del presente mes, 
salvando con su arrojo y decisión de una muerte in
minente á dos desgraciados, Vengo en nombrarle ca
ballero de la Real y distinguida órden española de 
Cárlos III.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.««Está rubricado de la 
Real manó. El Ministro de Estado-El Marques de 
Miraflores.

MINISTERIO DE MARINA.
, : p l  Comandante general de Jas divisiones de buques g u ar
da-costas en 4 del actual trasladó comunicación del Coman
dante del apostadero de Algeciras, dando cuenta de haber 
salido el vapor Lepanto y falucho Luisita el 30 del mes an
te rio r, por noticias que se tenían de que los buques contra
bandistas Dolores y San Ramón habían ido á alijar al O. de 
Tarifa, y que el Capitán del Luisita le participó haber avis- 
do el 31 al am anecer á dos millas de la cpsta de Africa un 
buque que le pareció sospechoso por su  aparejo y maniobras, 
y al que cazó, logrando ponerle á tiro de m etralla á las ocho 
de l a m añana: que en esta posición arboló el pabellón na
cional, afirmándolo con dos tiros de fusil, y en el mismo 
momento viró sobre él, contestándole con una descarga ge
neral de canon y fusil, y dirigiéndose á darle el abordaje, 
cuyo ataque anticipó el Luisita1 embistiéndole á medio cos
tado y sosteniendo con su tripulación un reñido combate al 
arma^ blanca, consiguiendo re n d irá  los enemigos después de 
quédár ¿úuerto Manuel Bosch, conocido por el Cólera.;, h e r í-  
3o’ de gravedad Cosme Ramón Ors y tres contusos, sin 
que por nuestra parte  haya habido desgracia alguna. El 
buque apresado, conocido por el San Rcimon, elástico de 
B ianqueti, y capitaneado por el mismo, con 30 hombres 
m as, fue conducido á Algeciras y puesto á disposición de la 
comandancia de m arina, por considerarlo p irata , mediante 
haberle encontrado en la s tre , completamente armado v sin 
documentos ni bandera, con sujeción á lo que previene el a r 
tículo 4?, tít. 5?, tratado 6? de la ordenanza general de la 
A rm ada.
Armamento y municiones que tenia á su bordo el faluchc 
c apresado.

Un cañón de á 4.
Tres bocachas.
Diez y seis fusiles.

: - Siete chuzos.
Cinco sables.
Once cananas.

. Doce balas rasas.
Doce sequillos de metralla.
Doce cartuchos de canon.
Ciento doce de fusil embalados.

Las escampavías de la qu in ta división Vestal y Tramposa 
apresaron él .22 y 2o del mes anterior en Punta Carnero y

Calasardina un  bote y una barquilla con cinco fardos de ta
baco y cinco de géneros.

El falucho Fama y la escampavía Favorita capturaron el 
25 en los bajos del G uadiarouna barquilla con 30 tercios 
de tabaco, y el 20 un bote en Punta Mala, cuya carga se 
ignora.

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha visto con sa
tisfacción el parte del combate que sostuvo el falucho 
de la quinta división de guarda-costas Luisita con el 
de igual clase y mayor fuerza conocido por el San 
Ramón, que fue tomado al abordage el 31 del mes 
anterior en las aguas del Estrecho de Gibraltar; y en 
su virtud se ha dignado S. M. premiar este distingui
do servicio con la cruz de la Marina al Capitán del 
Luisita el Alférez de fragata graduado D. Juan Fer- 
randiz, y con la graduación de Alférez de fragata á 
su segundo el tercer piloto D. Vicente Llorca, reser
vándose el extender sus gracias á los demas indivi
duos de la dotación del mismo buque que hayan po
dido distinguirse mas en esta función de armas, tan 
luego corno le sean conocidos.

Es asimismo la voluntad de S. M. que cuando lle
gue á Algeciras la mencionada cruz, que se remitirá 
al Comandante de marina de la provincia, le sea co
locada por dicha Autoridad al Capitán del Luisita al 
frente de las tripulaciones de los buques de guerra 
que existan en aquella bahía.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes, quedando en remitirle el nombramien
to de la graduación de Alférez de fragata concedido 
al piloto Llorca. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 1851. «■Antonio Dora!.— 
Sr. Director general de la Armada»

R e c t i f i c a c i ó n . ===En la Gaceta de Madrid del dia 4! del 
corriente se insertó el acta de presentación de la Sérenísi- 
ma Sra. Infanta , hija de SS. AA. RR^ los Díiques de Mont- 
pensier. En dicha acta aparece por una equivocación invo
lun taria , como gran cruz de Isabel la Católica, el Senador 
D. Miguel Laso de la Vega, Marques de las Torres, cuyo 
señor carece de esta distinción.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL I I .

E l dia 21 del presente mes de Setiem bre, á las doce 
de la m añana, se subastará á pliegos cerrados la saca, des
baste y conducción de 120,000 pies cúbicos de sillería , cuyff 
presupuesto á razón de 7 rs. cáda uno asciende á la canti
dad de 840,000 rs.

E l rematé se verificará en Madrid en el local en que el 
Consejo de Adm inistración celebra sus sesiones, calle de Al
c a lá , casa denominada de la Aduana , piso bajo, ante la co
misión nombrada al efecto por el mismo Consejo de Admi
nistración, con asistencia del Director de las obras.

Prevenciones para el remate.

1.a Solo podrán tom ar parte en la licitación las perso
nas que acrediten en el acto haber depositado en metálico 
en elrBanco de San Fernando el 5 por 100 d© la sum a á que

, asciende el presupuesto.
2.a Se dará principio á la hora señalada por la presenta

ción de los documentos que dan derecho á licitar; y recono
cida la aptitud de los que se hallaren en tal caso, podrán 
los mismos manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pe
d ir  las explicaciones que estimen necesarias; en la inteli
gencia de que una vez abierta la subasta, nó se in te rrum 
pirá bajo ningún concepto ni so adm itirán  nuevos pliegos
con proposiciones. ___

Después de la lectura do este anuncio y^prevenciones, 
asi como de las condiciones á que se ha d e s u je ta r  el con
tra tis ta , se abrirán  por el Sr. Presidente los pliegos cerra
dos que contengan las proposiciones, todas las^que se leerán 
igualm ente, adjudicándose el remate á favor del mas bene
ficioso postor. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales, S€ 
ab rirá  licitación entre los autores de estas por espacio de 
diez m inutos, adjudicándose el remate al mejor postor.

3.a Estas deberán estar redactadas precisamente en la 
forma y en los mismos térm inos que marca el modelo a d 
ju n to , desechándose en el acto las que carecieren de este

r e 4.¿S No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate

hasta tanto que haya recaído la aprobación del Consejó, en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

5.a Los licitadores que hubiesen tomado parte  en la su
basta re tira rán  la garantía presentada luego que haya te r
minado el rem ate, reteniéndose la de aquel á cuyo favor 
hubiese quedado para que constituya la fianza.

Modelo que se día.

D. F. de ta l, enterado del pliego de condiciones publica
do en la Gaceta de tal fecha , se compromete á Verificar de 
su cuenta y riesgo la saca, desbaste y conducción al Ponton 
de la Oliva de ciento veinte mil pies cúbicos de sillería ca
liza, procedente de las canteras de R edueña, con entera su
jeción al mencionado pliego y á razón de taiUos reales y 
maravedís (en le tra ) cada pie cúbico.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones para la saca , desbaste y con
ducción de ciento veinte mil pies cúbicos de pie
dra sillería.

1.a La sillería deberá ser caliza, homogénea, de buena 
calidad, sin pelos ni grietas que debiliten su resistencia, y 
toda ella habrá de extraerse precisamente de las can teras 
denominadas de Redueña y conducirse al Ponton d© la Oliva,

2.a Los 120,000 pies cúbicos se d istribu irán  en tres cla
ses de. s illares, á sab er: 1800 sillares de 20 pulgadas de al
tu ra ,  tres pies de soga y cinco pies de tizón fijo; 1800'silla
res de 20 pulgadas de a ltu ra , tres pies de soga y con tizón 
variable en tre  cuatro y cinco pies; 1800 sillares de 20 pul
gadas de altu ra , dos pies y  nueve pulgadas dé soga y con 
tizón variable entre tres pies y seis pulgadas, y cuatro pies 
seis pulgadas. .. . . > .

3.* Los sillares, con todas sus caras planás-rectabgúlares, 
estarán  bien desbastados á pico de cantera ¿on JaS creces 
necesarias para que cuándo hayan de labrarse queden con 
las dim ensiones señaladas en la condición 2! , :ia$ éna le^re-, 
g irán  para la medición y pagó de este contráte.'

4.a La sillería se reconocerá, medirá y recibirá en el 
Ponton de la Oliva á presencia del contratista después do 
descargada, llevándose con toda claridad y por duplicado 
las correspondientes notas para su abono.  ̂ ^

5? Es de cuenta del Canal la habilitación del camino des
de las canteras al Ponton, asi como la de los terrenos que 
en este sitio vaya ocupando la s il le r ía ..

6* Corresponderá al contratista indem nizar á los dueño* 
de las canteras según tasación convencional ó pericial, que 
se hará con arreglo á lo que previenen las instrucciones, vi
gentes en la materia para las obras públicas.

7.a Será igualmente de su cuenta el pago de los daños 
y perjuicios que so irroguen por la ocupación temporal de 
terrenos en las canteras-, y el gasto de las herram ientas, car~ 
ros y útiles de todas clases. <

8.a El contratista cuidará de que los operarios que em
plee en la saca, desbasté y conducción sean hábiles y expe
rim entados, quedando sin embargo por sí mismo respon
sable y con su fianza de las faltas que se encontraren én la 
sillería.

9.a El ingeniero tendrá derecho de despeqir los opier<w 
ríos del contratista por incapacidad mala Conducta. .

10.a El contratista pasará periódicamente al ingeniero

Eartes del número de operarios y carros que tenga en t r a -  
ajos para dem ostrar que puede cum plirse el contrato e a  

el tiempo estipulado.
11.a Si el resultado de los mencionados partes po fuese 

satisfactorio, el ingeniero prevendrá por escrito al contra
tista el órden que deberá seguir en la explotación y tr a s 
portes, y en caso de n a  ser obedecido podrá la Dirección 
del Canal continuar los acopios por. adm inistración á cuen
ta  del con tra tista , ó bien rescindir la contrata qrin pérdida 
dé la fianza, y sin derecho por parte de aquel á reclamación 
de ningún género. . . - #

12.a El contratista no podrá separarse de los trabajos $iu 
prévio conocimiento del i n ge ni ero, dejandoen esté caso una 
persona que le represénte en debida forma. °

13.a No podrá recusar al ingeniero ni á sus subalternos, 
ni exigir se haga la recepción y medida por otros faculta
tivos que los empleados en el Canal, pudiendo acudir sin 
embargo al Director del mismo con las observaciones que le 
ocurran para que en su vista resuelva lo conveniente.

14.a A los 15 d ias, contados del en que se formalice .la 
e sc ritu ra , el contratista dará principio á los trabajos. En e]

I p rim er plazo, que espirará el 30 de Junio del año próximc 
I venidero, tandrá acopiada al pie de la obra la m itad por.h  

menos de cada una de las clases de sillería que m arca k 
condición 2.a, y para fin de Diciembre del mismo año. toda 
la parte  restante hasta el completo de la contra ta/ y*:' 

45.a Constituirá la fianza del contratista el qiñcojf^t 
ciento depositado en  él Banco dé S an Fernando antes dé



otorgar la escritu ra , con mas el cinco por ciento que se le 
retenga en cada uno de los pagos.

46.a Los pagos se harán quincenalmente en Torrelaguna 
por el pagador del Canal á ía presentación del libramiento 
expedido por el ingeniero encargado, con el pagúese dei 
Director, ó en Madrid si asi conviniese al contratista,

47.a El importe de cada libramiento será el que resulte 
de to sillería acopiada durante la quincena al precio de 
con tra ta , y con solo el descuento del ciuco por ciento que 
expresa la condición 15a

48 a No se devolverá la fianza del cinco por ciento de
positada en el Banco de San Fernando, ni la del cinco por 
ciento retenido en cada uno de los pagos quincenales, hasta 
que terminado el contrato se asegure ademas la Dirección 
del Canal de que ha satisfecho el asentista los pagos de que 
habla la condición 7í

49.4 El contratista renunciará al derecho común en todo 
lo que sea contrario al texto de estas condiciones, y en las 
dudas ó interpretaciones que puedan suscitarse se sujetará 
á la decisión de Jos Tribunales adm inistrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes.

20.4 El rem atante estará obligado á pagar los dereéhos 
que ocasione el rem ate y los de la escritura, testimonio y 
demas diligencias.

Torrelegüñá 27 dé Agosto de 4 8 5 1 .* José García Otero.

Y este pliego de Condiciones aprobado por éí Consejo dé 
A dm inistración, se anuncia al público á los efectos conve
nientes. Madrid 4 de Setiembre de 1851. =  E1 Vocal del 
Consejo, secretario interino, Francisco Martin Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA,
En v irtu d  de Real orden de 3 del corriente, y consi

guiente á la autorización hecha al Gobierno por la ley de 5 
de Febrero últim o, se sacan nuevam ente á pública subasta 
dos fincas del E>tado, adm inistradas por la m arina, sitas 
en esta corte en los parajes sigu ien tes:

Una en la calle del Reloj, con accesorias á la del Rio, 
distinguida por la prim era con el núm. 9, manzana 555, 
la cual se compone de planta baja, un pequeño entresuelo, 
piso principal, segundo y boardillas: tiene de sitio 5766 ’/g 
pies cuadrados, habiendo sido tasada por D. Aníbal A lva- 
rez y D. Isidoro Llanos, arquitectos de la Academia nacio
nal de San Fernando, en la cantidad de 256,362 rs, vellón, 
á rebajar cargas.

O tra en la calle de San Bernardino, con vuelta á la de 
los Dos Amigos, señalada por la prim era con el núm. 3, y 
por la últim a con e I 2 ,  de la manzana 539, la cual se com
pone solo de planta baja y ün piso mas bajo en toda la c ru 
jía prim era por Ja citada calle de los Dos Amigos y parte de 
iá segunda; tiene de sitio 41,839J  pies cuadrados, y ha^sido 
tasada por los propios arquitectos en la suma de 165,746 
reales vellón, á deducir las cargas que tenga.

Quién quisiere enterarse de las condiciones, de la mo
dificación hecha á una de las mismas por la citada Real 
ó rden , y bajo las cuales bá de tener efecto la subasta , de 
las tasaciones de las fincas y dem as, acuda á la escribanía 
principal del juzgado de m arina, sita, en la. plazuela de Ja 
Leña, núm. 47, cuarto segundo de la izqu ierda, donde se 
hallará de manifiesto los dias no feriados de diez á una de 
su m añana; y para su remate se ha señalado el 27 del p re
sente mes á ías doce del dia en la sala de ju n ta s  de la con
sultiva de la arm ada, establecida en la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del propio nombre.

Madrid 7 de Setiembre de 485i.== El Capitán de navio, 
secretario, Francisco de Paula Pavía. 2

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
Según lo dispuesto en el reglamento especial de esta es

cuela, la m atrícula para el curso de 1851 á 52 estará abierta 
hasta el dia 20 del presente mes de Setiembre en que que
dará definitivam ente cerrada, verificándose el dia 15 del 
mismo los exámenes extraordinarios de prueba de curso 
para los alumnos que no se presentaron ó que quedaron 
$u$pénsps en los ordinarios.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid l.°  de Setiem bre de 4851.—El Secretario. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
A las tres de la tarde del p rim er domingo de Noviem

bre próximo venidero se celebrará en el local de las ofici
nas de este Gobierno de provincia la apertura de los plie
gos dé proposiciones á la subasta del Boletín oficial de la 
misma para el año de 1852, debiendo estar estas arregladas 
á Jas bases que prefija la Real órden de 3 de Setiembre 
dé T846, con la única variación de que para la validez del 
remate no es necesario Someter el acta de él á la aprobación 
dél Gobierno de S. M., bastando que la obtenga del de pro
vincia en v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto de 2 de 
Mayo próximo pasado, y quedando el im presor obligado á 
facilitar tres ejemplares del Boletín oficial; uno p ara  el Co
m andante de la guardia civil; y los dos restan tes, que se 
presentarán  en este Gobierno de provincia, para los Minis
terios de la Gobernación dei Reino y de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.
• Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de los que gusten interesarse en esta subasta, de
biendo los licitadores para la admisión de sus proposiciones 
aco m p añ ará  ellas un certificado que acredite haber con
signado en la Depositaría de provincia 8000 rs. vn.

Salam anca 6 ae Setiem bre de 1851 .= P ed ro  Galbis.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HARO.
Habiendo sido declarado soldado por el cupo de esta villa 

y quinta de 4850 José E lorza y Oliden, y no habiéndose 
presentado ante el A yuntam iento ni ante el Consejo de 
esta provincia de Logroño, no obstante las gestiones practica
das para averiguar su paradero, se le hace saber por el pre
sente edicto que en el término de 30 dias comparezca ante 
m i autoridad para ser entregado en caja ó excepcionar ante 
el Consejo lo que tenga por conveniente, pues pasado dicho 
térm ino se le declarará prófugo con arreglo á la ley.

Haro 6 de Setiembre de 1851.— El Alcalde Presidente, 
Vicente Fernandez Mariaca.

PR0VIDENC1AS_JÜDICIALES.

D. Remigio García del V illar, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Palencia y puebles de su partido.

Por el presente se hace saber á D. José María Gómez, 
ingeniero retirado que decía se r, y residente que fue en 
esta c iudad , que con motivo dé haberse ausentado de la 
misma en los primeros dias del mes de Mayo de este año, 
quedando cerrada ía puerta p rincipal de la casa que habitó, 
propia de D. Luis Ataz, de esta vecindad , en v irtu d  de 
parte que este dio al tr ib u n a l, se instruyó el competente 
expediente, procediéndose á descerrajar la puerta con las 
formalidades legales, y ai inventario  de todos los efectos ha
llados en la casa; y como sin em bargo de las diligencias 
practicadas no se ba presentado el D. José, ni podido ave
riguar su paradero, en vista de lo expuesto por el promotor 
fiscal de este juzgado, he acordado que los efectos inventa
riados sean entregados al A dm inistrador D. Luis Ataz, y que 
se baga saber esta determ inación al expresado D. José Ma* 
ría Gómez por medio de anuncios en el Boletín oficial y (3a* 
ceta de Gobierno para los efectos qué püédá haber lugar* Y 
á fin de que llegue á su  noticia se fija este edicto.

Dado en Palencia á 4 de Setiem bre de 4 85L =R em igi0  
García del V ilIa r.= P or m andado del Sefiór Juez, Luciano 
de la P arra  Contreras*

D. Pedro Chacón, Teniente General de los ejércitos na
cionales y Capitán general de Burgos &é. & c., con acuer
do del señor,

D. Vicente Miguel V igil, A uditor dé guerra  de la misma 
Capitanía general.

Por el presente cito, llamó y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Julián G am inde, Capitán graduado en situación de reem 
plazo, ocurrido en la ciudad de S antander el 4 5 de Mayo 
últim o, para que en el térm ino de 30 dias, desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid, compa
rezcan en este tribunal por medio de procurador legaimente 
autorizado á deducir el de que se consideren asistidos; en 
inteligencia de que pasado que sea el térm ino señalado sin 
haberlo verificado, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado én Burgos á 4 de Setiem bre de 4851 ,= P ed ro  Cha- 
con .=V icente Miguel Y ig il.= P o r mandado de S. E ., Agus
tín  de Espinosa.

D. Julián Martinez Y anguas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los acreedo
res de Jos bienes quedados por fallecimiento de D. Luis Gon- 
zaga de E guren , presbítero beneficiado que fue de la parro
quial de San Vicente de esta dichá ciudad , que tuvo lugar 
en Ja villa y corte de Madrid en 31 de Julio último* para 
que en el preciso térm ino de 30 dias se presenten á expo
ner su derecho á aquellos, y deducirle en este juzgado por 
ante el presenté escribano; pues si asi lo hicieren se les oirá 
y adm in istra rá  justicia  en lo que la tuv ie ren , y  en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 5 de Setiem bre de 4 8 5 1 .= Julián  Mar
tínez Yanguas. = P o r  mandado de S. S ., V entura de Zu
ñíate.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS ESTRANGERAS
G r a n  B r e t a ñ a . — E d im b u r g o  2 9  de  a g o s t o .

La Reina ha llegado hoy á la una y cuarto á S tonecha- 
ven, donde se term inaba su viaje en camino de hierro. Al 
pasar por las estaciones de L in lithgow , S tir lin g , Perth, 
Forfar y Conpar A ngas, el convoy Real fue saludado por las 
aclamaciones entusiastas de las poblaciones que acudieron 
á su tránsito. Después de uñ descanso de media hora en 
S tonechaven, los ilustres viajeros, acompañados de lord J. 
Russell, han tomado el camino de Balmóral, donde se cree 
que llegarán hácia las siete de esta tarde.

_ _ L a  m ayor parte  de los Ministros están en este momen
to ausentes de Londres. Lord J. Russell está con S. M. en 
Balmoral; S ir Jorge Grey hace evoluciones navales en uno 
de los yachts del almirantazgo, y lord Grey en sus tierras: 
Mr. Labouchere ha partido para E spaña, y casi todos los 
miembros secundarios de la A dm inistración están igualm en
te én el campo. En cuanto al Marques de Lansdowne, Presi
dente del Consejo, y S ir Francis B aring, no hacen mas que 
raras apariciones en la m etrópoli; y sino fuese por la p re
sencia de lord Paim erston, podría decirse que Londres está 
sin Gobierno.

I t a l ia .

La Gaceta de Bolonia publica una notificación del Co
m andante m ilitar de Forli fecha 25 de Agosto, anunciando 
que el llamado José N am , dicho el Cantarino, ha sido con
denado á m uerte por haber recibido en su casa asesinos. La 
sentencia fue ejecutada el mismo dia en Forli.

Los periódicos de Génova publican la descripción de un 
banquete dado por los Oficiales de Ja guardia á los de la 
guarnición que van á cam biar de residencia. El General 
Alejandro de la M arm ora, Comandante de la división, y el 
General Rosetti, Comandante superior de la guardia nacio
nal, han asistido á él. D urante la comida se han dado vivas 
al Rey, á la Constitución, al ejército y á la guardia na
cional.

S u iz a . —  N e u c h a t e l  2 8  d e  a g o s t o .

Esta m añana el Gobierno ha celebrado una sesión secreta 
en la cual se ha tratado de la peregrinación realista de va
rios neuchateleses á Badén y á Hohenzollern, cuando se ve
rificó el viaje del Rey de Prusia. No tardarem os en saber si 
son objeto de persecuciones, porque todos ellos han vuelto 
á sus hogares.

 .El Diario de Ginebra reñere que uno de los miembros
del Consejo, Mr. F ranscin i, ha publicado una estadística de 
la Suiza, de la que resulta que la guerra del Sonderbund 
ha costado á la Suiza 15 millones y medio de francos, sin 
contar ios gastos indirectos.

De estos 45 millones y medio hay 43 millones á cargo
de los siete cantones, ó bien 31 francos por persona , cuando 
la guerra no ha costado mas de un franco por cabeza á los 
cantones de la mayoría.

F r i  b u r g o .

El Tribunal de Asisses ha condenado por contumacia á 
30 años de destierro á algunos individuos que se habian 
comprometido en la escaramuza dé C arrara.

ZURICH  31 DE AGOSTO.

El terrem oto del 24 de Agosto se ha sén tidó , no sola
mente en todas las comarcas de la S u iza , sino tam bién en 
Lyon y en el Gran Ducado de Badén.

A l e m a n ia .

La Gaceta údnstituúionüí anuncia q u e re n  bréVe éátárá 
pronto el proyecto de un código comercial para la Pfti&iá: 
hombres especiales tóíñados dé todos los puntos ue lá  mo-» 
narqufa sé reun ifáü  éh Berlín éí p ró iitóó  Otoñó p s r a d í s — 
cu tir ídá artícu los, y el proyectó se sóffiéterá á liyS ám liráá  
la apertu ra de ¡a próxim a SesioíL ^

_ _ É !  Rey de W urtem berg está de regreso en S tu ttg a rd  de 
su viaje á Venecia.  ̂ -

El conflicto en tre  el Gobierno bávaro y los cleros cató
lico y p ro testan te , con motivo del juram ento  exigido de los 
eclesiásticos, toma Cada dia proporciones-mas graves.

R e in o  d b  H a n n o v e r  —  H a n n o v e r  4 ?  d b  s e t ie m b r e .

El núm ero del Boletín de las leyes que se ha publicado 
hoy inserta la ley sobre la reorganización de los Estados 
provinciales, contra la cual el Orden ecuestre de Lanenburgo 
había protestado.

B a v ie r a .— F ü s s e n  28 d b  a g o s t o .

Después de las seis de la tarde de ayer llegó el Rey de 
P rusia al castillo de Hohenschwangan con S. M. el Rey de 
Baviera, que habia salido á su encuentro hasta W eissepáñ. 
La magnífica cadena de m ontañas de NesseKvang hasta aba
jo , pasando por Seilniga y el Degelberg, resaltaba á la luz 
de los fuegos qué se habian encendido de m ontaña én m on
taña. Después de este medio d ia , á las dos, el Rey de P rtH  
sia ha continuado su  camino por Inspruok.

S a LTZBURGO 30 DE AGOSTO.

S. M. el Rey de Prusia ha llegado á esta al rhedío día, y 
ha sido recibido en la frontera por el Gobernador que le ha 
acompañado hasta a q u i ; el Rey y la Reina sa ld rán  m añana 
para Ischl.

H Es s e - E l e c t o r a l  ^ - C a s s e l  2 6  d e  a g o s t o .

Los individuos de la  familia del difunto Lahdgravó Fér 
derico de Hessé se han reunido du ran te  el estío en él cas
tillo de R um penhein , y con este motivó se fian ocupado de 
la cuestión de sucesión al trono de Dinamarca. El P ríncipe 
Federico de Hesse, hijo único del Landgrave Guillermo, Jetó 
actual de esta línea colateral, patrocinado por la casa rei-r 
nante en la Hesse-ElectoraI, es el heredero presunto de la Co
rona de Dinam arca, por su m adre, Princesa danesa, hija dél 
Príncipe Federico de D inam arca, después de la extinción dé 
la línea m asculina, que no descansa mas que sobre dos ca
bezas.

Se ha confirmado la noticia que la L andgravina Carlo
ta , esposa dei LandgraVe Guillermo, había renunciado á súá 
derechos al Trono de Dinam arca en favor del esposé dé su  
hermana menor, el Duque Christian de Sonderburgo G luks- 
burgo, Príncipe de Schlcswig-Holstein. Su hijo, el Príncipe 
Federico de Hesse, se ha pronunciado en el mismo sentido 
para im pedir la división ae  la m onarquía danesa. Sé dice 
que la corte de Petersburgo no há estado sin influencia 
esta resolución del Príncipe Federico, qué se habia desposada 
con la Gran Duquesa M aría, h ija  del Em perador N icolás, V 
ha sido generalm ente aprobada en Rum penhein. ’

El Duque de A ugustem burgo, que tiene derechóS á lá  
sucesión del Holstein y del SchleáW ig, procura en este 
momento restablecerlos á toda co s ta , y para ello se habia 
trasladado al castillo de Rum penhein; pero sé dice q u e  há 
vuelto sin conseguir el fin que se habia propuesto; Añádese 
sin embargo que el Príncipe Federico se ha decíaradó éti 
favor del Duque de A ugustenburgo, expresando sus deseos 
de que el Duque obtuviese una indemnización en dinero.

P r u s ia ,— B e r l ín  3 0  d b  a g o s t o .

Algunos periódicos han  anunciado que el Rey de W iié- 
tem berg habia acreditado un Em bajador en nuestra  corte 
en la persona del Barón de Berlichinger.

Esta noticia parece prem atura.

B é l g ic a .

El Senado acaba de desechar la ley sobre las sucesiones 
en línea recta por 33 votos contra 18.

A u s t r ia .— V ie n a  25 d b  a g o s t o . *

Ya está resuelto que nuéstras tropas pasarán  el invierno 
en el Ducado de Holstein.

I dem  28.
Inm ediatam ente después de la vuelta del Em perador, los 

Ministros p resta rán  juram ento  según la nueva forma pres
crita. Ya está decidido que los soldados que quedaban toda
vía de la an tigua guard ia m unicipal de Viena rec ib irán  su 
licencia.

I d em  30.

La Gaceta independiente de Sajorna contiene lo que sigue:
Sin razón la Gaceta militar prusiana  asegura qué en el 

caso de una g uerra  continental, y si la Italia estuviese sieifi-



prré ocupada §omó lo eáfcá hoy, el A ustria no podría poner en
pie de g u é rrá , en vez de 308,000 hombres* mas que 208,000 solamente.

Sabido es que en el tratado de paz de Presburgo de 1805, 
el A ustria se vió obligada á ceder á Venecia, el Tirol y to
das sus ^posesiones de la Suavia , lo que la hizo per
der 2.785,000 almas. A pesar de esta dism inución, en la 
guerra  de 1809 puso tres ejércitos en cam paña, presentan
do un efectivo de 265,092 hom bres, 29,498 caballos y 791 
bocas de fuego. Asi pues, en todo mas do 300,000 hom
bres. En la paz de Viena de 14 de Octubre de 1809, el 
A ustria cedió 2 i51 leguas cuadradas, conteniendo tres y 
medio millones de almas , y solo habia conservado 21 millo
nes de habitantes. Sin embargo, en el estio de 1813 puso 
en pie de guerra tres ejércitos, que formaban 250,000 hom
b res , y todas las fuerzas m ilitares del imperio de Austria 
ascendían el 10 de Agosto de 1813 á 365,000 hombres, á sa
b er: infantería 296,000; caballería 45,000, v 14,000 do a rtillería.

Según lo que dice el historiador prusiano P laths, el Aus
tria cuenta hoy 37 millones de habitantes: de este modo 
podría poner sobre las arm as m as dé 308,000 hombres.

R u s ia ,

El alistam iento ordenado por S. M. él Emperador para 
completar el ejército de tierra y de m ar empezará el 1? de 
Setiem bre y du rará  dos meses. De los 21 gobiernos de la Ru
sia o rien ta l, tre s , que están habitados casi exclusivamente 
por súbditos del Imperio, contribuirán con un hombre por 
100 almas, y los otros nueve hombres por cada 1000 almas. 
Nueve Gobiernos del Oeste proporcionarán 10 hombres por 
cada 1000 alm as, comprendiéndose los israelitas. Para juz^ 
gar del número que dará el alistamiento convendrá saber 

ue la población de los Gobiernos del Este, excepto tres, es 
e un millón , y algunos cuentan con dos millones.

D in a m a r c a . ^ C o p e n h a g ü b  2 2  d b  a g o sto .

V1 So acaba de establecer una línea de correos entre IIüll 
en In g la te rra , G luckstadt én él Holstein y Hamburgo en 
Hannover. Esta línea que ya está en activo servicio es "de la 
mayor im portancia, no solo porque establece comunicacio
nes d irectas, rápidas y regulares con las fértiles comarcas 
de Holstein y Hamburgo en que el comercio aumenta de 
dia en d ia , sino porque por lá viá de Gluckstadt pueden en
viarse las m ercancías á todos los puertos de Dinamarca y 
del Báltico, con menos gastos qué por la de Hamburgo y la 
del Sund.

Se han hecho arreglos para que los géneros lleguen á 
G luckstadt y salgan dos veces por semana para las eiudades 
del interior de D inam arca: por otra parte la compañía de 
ferro-carriles de Holstein y la de navegación al vapor entre 
Kiel-IIolstein y Petersburgo, han bajado sus tarifas á fin de 
tener correspondencia con la línea de correos. El Gobierno 
hañnoveriaiio ha eximido de derechos á todos los géneros 
expedidos por lá Via de Gluckstadt al reino de Hannover, 
exención qué abraza á los géneros.que vayan á Hamburgo 
por la misma Via, pües no pasarán por delante del puerto 
de Stade.

O r í U a s  d é l  B á l t i c o  20 t>t a g o s t ó .

Creemos que las provincias prusianas del Báltico se ali
mentan de vanas esperanzas, cuando se imaginan que s u - , 
b irán lo s  derechos del Sund , con motivo de ja  próxima ter
minación del tratado concluido con ¡a Dinamarca. Éí Go
bierno habia hecho una vana ten ta tiva para obtener una 
dim inución en una época en que se estaba en buena inte
ligencia cón el Gabinete de Copenhague. ¿Cómo lo conse
guirá  él hoy que la málá inteligencia ha ocupado el puesto 
d e  la buena amistad ̂

' Ciertos artículos pagan un derecho dé 42 por 100, lo 
qué equivale á una prohibición de tránsito.

Cuando se renueve el tratado no se obtendrán mejores 
Condiciones, á no ser que los daneses se muestren mas hos
tiles. Todavía creemos menos, y es que el Gabinete de 
Copenhague consienta en acceder á las proposiciones de la 
Dieta sueca, dirigidas á la redención de los derechos del 
S u n d  por las Potencias interesadas.

NOTICIAS NACIONALES
Sevilla 4 de Setiembre.

Ha llegado á nuestra noticia que con motivo del alum
bram iento de S. A. R. se señaló un donativo á la guardia 
civil existente en esta ciudad, y los individuos de dicho 
cuerpo tuvieron el generoso desprendim iento de ceder la 
Cantidad que les estaba destinada para que se repartiese en- 
fre  las cinco familias mas pobres de la parroquia de la 
M agdalena, en cuya demarcación se halla él cuartel de la 
deferida guardia.

Córdoba 6 de Setiembre.
Ya han sido repartidos los puestos para las tiendas que 

han  de establecerse en la próxim a feria de la Fuensanta, 
qüé empieza el dia 8 del actual. Reducido este mercado hace 
tnúchos años casi á una velada, no ha merecido hasta ahora 
•el ser considerado por la m unicipalidad como creemos que 
pudiera hacerse: á pesar de la escasa concurrencia de fo
rasteros y la falta de tra tos, no deja de ser notable en él 
aun  el núm ero de cabezas de ganado de cerda, al que pa
rece cómo que va quedando circunscrito. La oportunidad de 
la época en que se celebra, los recuerdos que aun se con
servan  en tre  nosotros de los tiempos en que esta feria era la 
p rim era de la capital, y hasta la devoción tradicional con 
que nuestros paisanos concurren en los dias 8 , 9  y 10 á la 
erm ita donde se venera la imágen de nuestra Señora de la 
F uensan ta, cuya milagrosa invención data de remotos tiem
pos, páréce que exigen alguna protección para este antiguo 
m ercado; que puede m uy bien, si no superar, igualarse al 
menos con el concurrido y acreditado de la Salud.

Barcelona 5 de Setiembre.
Vemos con sumo placer prosperar él establecimiento de 

enseñanza que abrieron en la hermosa villa de Gracia las 
celosas herm anas de la Purísim a Concepción, establecidas

en Mataré, Sitjes y Vilasar. Aqui, lo mismo que en las men
cionadas villas, manifiestan con su acreditada actividad el 
celo que las anima para formar debidamente el corazón de 
la juventud de su sexo, sin descuidar por esto lo qué pue
de desearse para una señorita que debe presentarse y vivir 
en una sociedad cuita. Asi es que á mas de lo que contri
buye á la moralidad, religión, urbanidad, leer y escribir, y 
labores indispensables de su sexo, enseñan también toda 
clase de labores de adorno, gram ática castellana, historia, 
francés, aritm ética, principios de geografía, geometría, ca
ligrafía y música instrum ental, constándonos que han ad^ 
quirido un hermoso y excelente piano de la mas acreditada 
fábrica de París.

Invitamos á los padres dé familia á que aprovéche^ tan 
oportuna coyuntura, yá que por otra parte el íócál ( lía^ 
mado torre de T rilla ) por su espaciosidad ofrece íás má-*- 
yores garantías de salubridad: los precios de pensión son 
sumamente equitativos. La dirección del colegio está confia
da á un dignísimo sacerdote, de quien esperamos á no ta r
dar pruebas positivas de actividad, celo y am abilidad qüe 
ha sabido granjearse en otrás partes.
— .Parece que la empresa del camino de hierro dé RétiS 
ha verificado ya el depósito que el Gobierno exigé para ase
gurar la realización de las obras, debiendo proceder en b re 
ve al levantamiento de los planos el ingeniero encargado dé 
ello: dicho periódico dice qué dicha via de ferro-carril se 
llevará á cabo con la mayor prontitud.

Extraño se hacia en estos Últimos dias él rápido des
censo del barómetro que no podían m otivar las cortas llu
vias que bañaron escasamente nuestros campos, ni lo poco 
adelantado de la estación. La correspondencia que acabamos 
de recibir de los Pirineos españoles explica el por qué de 
este repentino cambio do tem peratura. Una copiosa nevada 
ha cubierto una buena parte de aquellos elevados montes, 
ahuyentando á sus numerosos huéspedes dé Verano, cor
tesanos de sus fuentes de c ris ta l, peregrinos de u ltra-m on
tes, que acuden alli agoviados por sus dolencias y regresan 
por otoño á sus moradas con ün consuelo, un  recuerdo ó 
una esperanza.

Sabemos qüé á imitación dé lo que se há hecho én otras 
capitales extrangeras, va á darse en el gran teatro del Liceo 
un concierto, en el que figurarán un número de pianos capaz 
de producir un efecto sorprendente. Lo anunciamos como 
una gran novedad artística, qüe no dudamos llenará los de
seos de los aficionados, y complacerá á un  público siempre 
ansioso de ser el primero en d isfrutar dé las innovaciones 
introducidas en éí mundo filarmónico.
 «.Anoche tuvo lugar en los jard ines del Tíboli di bailo do
socios anunciado, y del que esperamos ocuparnos pró tim a* 
mente.

Mañana deben p artir  para Valencia , con dirección á la 
corte, los simpáticos artistas Sra. Gassier y sü esposo, en 
compañía dél célebre profesor de clarinete Sr. Cavallini. 
Mucho sentimos la m archa de estos reputados artistas, vis
to el extraordinario éxito qué obtuvo el último concierto del 
Consulado, en el que tomaron una parte  tan activa, y del 
que no pudieron partic ipar un gran  núm ero de personas por 
haberse llenado el local y cerrádose el déspacho de entradas 
al dar principio el concierto. Indudablem ente habrán  sido 
infructuosos cuantos esfuerzos se habrán, hecho para pro ro
gar su m archa , pues sabemos han sido varias las comisio
nes que se han presentado para solicitar que sé, diese otro 
concierto.

Valencia 6 de Setiembre.
Parece que algunos alumnos dé la academia dé San Cár- 

Ios, en la clase de arqu itec tura, tra tan  de presentar en la 
próxim a exposición pública diseños de fuentes.

El pensamiento no puede ser mas oportuno, y lo reco
mendamos eficazmente al Excmo. A yuntam iento, que nece
sita ahora precisamente de esta cíase de trabajos, y se halla 
en el caso de estim ular .por su parte en cuanto de s i de
penda á la juven tud  estudiosa.
“ Tenemos entendido que el Instituto médico valenciano, 
celoso como siempre por la salud pública, se ha propuesto 
crear un  establecimiento de vacunación gratuita en esta ca
p ita l, y otros secundarios en distintos pueblos de la pro
vincia.

Bien conocida es de todos la influencia benéfica de la 
vacunación, evitando que se reproduzcan las terribles epi
demias de viruelas que duran te  trece siglos diezmaron al 
género hum ano, dejando desiertas poblaciones numerosas; 
en la orfandad á muchísimos infelices, y á otra parte  cie
gos, sordos ó con otras enfermedades.

En las naciones mas ilustradas existen establecimientos 
análogos al que se propone crear la citada corporación: de 
notar era que en España no hubiese uno dirigido por un 
cuerpo facultativo con la vasta extensión que so trata  de 
p lantear , según hemos visto por casualidad en las bases del 
proyecto , y al qué auguramos un completo é x ito , felicitando 
al Instituto por haber iniciado en España este filantrópico 
pensamiento.

La Autoridad m unicipal, á cuyo cargo corrió hasta la 
actualidad este cometido, que ha desempeñado con tan  buen 
acierto y actividad, debe dispensar una decidida protec
ción al Institu to ; pues este, ademas de lograr su objeto 
prim ordial, se propone recoger datos para ilustrar y resol
ver los problemas que han sostenido los contrarios de la 
vacunación. No dudamos pues que el Ayuntam iento de 
esta capital contribuirá con sus esfuerzos á realizar esta 
mejora tan im portante para sus adm inistrados, cooperando 
al progreso de la ciencia médica.

*

 Hoy toma posesión del Vicariato mayor de la parroquial
de San Pedro de esta ciudad, en la metropolitana, el doctor 
D. José María Gamborino, cura de Santa Catalina m ártir, 
persona distinguida entre el clero de esta ciudad por su 
mucha instrucción en sagradas letras y por el celo con que 
sabe cum plir los deberes de su ministerio.
.«^«.También hoy á las diez de la m añana se dará posesión 
del curato de San Estéban al Dr. D. José Luis Moñtagut, 
que en su anterior destino dé cura de Murviedro ha dejado 
los mas gratos recuerdos.

-^ -.S abem os que para el caso, probable de que S. A. Impe
rial el Archiduque Férñáñdó Maximiliano ae Austria páSé 
por esta ciudad, como se supone, s e -e s tá n . háeiéndo los 
oportunos preparativos para su alojamiento.
 Tenemos entendido que el calíifcodel Horno dé lá Sécá
que conduce de la plaza de Santa Catalina á las monjas dé 
Santa Técla, se Va á convertir en breve en üná calle her
mosa y desahogada^ aunque de corta extensión, para cuyo 
efecto se está trabajando con mucha actividad én darle él 
ensanche y belleza convenientes, habiéndose yá edificado 
algunas casas de buena arquitectura. Si* como esperamos, 
no se levanta mano de esta reforma qué éstan reclamando 
muchos parajes de esta capital, no esta lejos el dia en que 
pueda competir en herm osura con las prim eras de España.

v a r ie d a d e s .
MU*

Dél Barcelonés copiamos lo siguiente: .
Creemos de sumo Ínteres la obra cuya publidácioñ Va á 

em prender el Sr. Porto, titulada Viajes ál Orienté, la qüe, 
según los detalles que da nuestro cólega, será , no soló tttíá 
ámená relación de viajes hechos en dilatados países, sino 
que.abrazará la parte artística y literaria de los mismos 
con üti resúmeft de sü legislación.

El ínteres que inspira el conocimiento de los países qué 
ha v isitado , algunos de los que no han sido, todavía m uy 
estudiados, la tendencia m arcada de nuestra época en saber 
las leyes y costumbres de otros hombres, es sü historia y ci
vilización; y los elementos que ha tenido el autor para lle
nar este objeto en la larga serie de 23 años consagrados á 
tan  arriesgadas tareas, nos hacen esperar fundadam ente el 
feliz éxito de su recomendable publicación/

El Sr, Porto salió proscrito de Portugal, su p a tria , el 
año 1828: se dirigió á la América m eridional; y después de 
háber recorrido esta y la sep tentrional, pasó á las islas de 
Sandw ich, en el Archipiélago de Hawbi, y dé estas al con-*- 
tinente au stra l, á la isla de Nueva Guinea, én el mismo con
tinen te , y por el Archipiélago de las Carolinas, visitó la 
China, y recorrió el Asia. Tomando otro derrotero, recor
rió la inm ensa costa de Guinea, 8an Tomó y Príncipe en 
su golfo, y algunas de sus islas, ¿u el Archipiélago de Ga*- 
bo Verde , pasando do éste al Africa occidental, donde resi
dió, visitó fa O riental; y  dirigiéndose de esta por el Océano 
índico, pasó por el estrechó Bab-el-Mandeb y el m ar Rojo, 
llegó á Suez, y por el desierto de este nombre al Cairo, ca
pital del Egipto. .

Al llegar al Cairo, volvió do su propósito., y proyectó 
hacer uná larga peregrinación en aquellas regiones? Remon
tando el Ni lo hasta M émphls, recorrió los inmensos labe*- 
rintos y ru inas de Id antigua Tbebas, sus enlósales pirám i
des y sus oasis verdeantes,

Al dejar la.•patm .de;: A¿ráy#ó- el .desierto, y
bogando por segunda vez él m ar Rojo r visitó la Meca, ó la 
Jerusalen m usulm ana, y continuando sus peregrinaciones 
por la Palestina, paáó á íós montes Sinaí y Floreb, y  de 
estos á la tie rra  do Gaüaam Con e l vbordon d e l peregrino 
visitó los Santos L ugares, subió al monte Calvario; se acer
có á los cedros del Líbano, á las orillas del Jordán , y á los 
valles dé Sichim, á Béthiem y N ázaret, y se sentó sobre las 
ru inas de Tyro y Bidón. •

Después de haber, dado un relígiosp adiós á los lugares 
que vieron nacer y* m orir al ftedeptor del m undo, continuó 
su viaje feácíá Álépo, y atravesando la vasta península del 
Asia menor, entró por el Estam bul dé ios turcos e n la  an
tigüe Bizancio, \  / T f V - .Habiendo por último Visto ló l püntoá ínáS jm pórtántés 
del imperio otomano, deseó descáhsár do sus íár^ás“ y péli- 

rosas peregrinaciones bajo el cielo áédüótor aé íá Grecia, 
esdé donde resolvió visitar tódá lá E úrópá, qüé ha recor

rido diferentes veces* . ; ¿
Ademas el Sr. Porto ha penetrado én eáfcoá últimos tiem 

pos por tres veces én O riente, récorriendo y éstudiátido ja 
S iria , el Egipto y la Palestina.

Tan dilatada serié dé v iajes, unida ál éxám en conUnpa 
de las leyes y hábitos de los pueblos que liá v isitado, al es
tudio de su historia y m onum entos, y á la observación de 
sus bellezas artísticas y n a tu ra le s ,le  ha dado un conoci
miento vasto y profundo sobre ese im portante ramo dei sa
ber-humano. Por estas razónos creemos que será leída cón 
Ínteres la publicación del Sr. TPorto, y que proporcionará 
ideas que exam inar y emociones que sen tir , lo mismo al 
político que al poeta, a l filósofo que al históriádor y al 
viajero.

Esperamos ver pronto la prim era parte dé sü  obra, qüe 
versará sobre sus viajes en Oriente. Ella enriqüecerá indu
dablemente los conocimientos modernos sobre aquellos pue
blos que fueron ¡a cuna de todas las grandezas y  glorias 
humanas.
_-^N úm érósos visitado fes del celebrado palacio dó crista l 
regresan á sus Jares después de una perm anencia maS ' ó 
menos larga en lá nebulosa Ajbión. La mayor parte de ellos 
ctientan márávillas del palacio de la exposición; y aunque 
nosotros hayamos descrito anteriorm ente muchos de los ob
jetos notables que debían figurar en aquélla, creemos será 
leida con Ínteres la descripción dé otros que no indicamos 
éntonces, y si lo hicimos fue ligeram ente, y hallamos hoy 
profusamente descritos en las relaciones de los viajeros.

E ntre lós productos que la España ha mostrado en lá 
exposición, se cuentan una Suntuosa Custodió héchá en Ma
drid; una magnífica gu ita rra  en formá de dos, dé un m é- 
canismó muy complicado; los magníficos vestidos y pañue
los de blondas y encajes de nuestros compátritíios Sres. Fiter 
V M argarit, habiendo, seguh d icen , escogido ya lá Reina 
Victoria un pañuelo dél últim o, concluyendo con el mos
trador de robles, espadas, toledanas y demas arm as, y con 
la mesa de mosaico dedicada á*la misma Reina por los seño
res Perez y com pañía, de esta, cuya ©bra es la admiración 
de los ingleses. it . , „Llaman la atención los tres brillantes de la Corona, sien
do el mas abultado del tamaño de una nuez mediana , de 
peso, según dicen, de 186 quilates, y los dos restantes que 
son mas que regulares* Son además de un mérito exquisito 
é invalorable las demas joyas de la Reina, sobresaliendo uü 
collar de veinte y mas brillantes como gruesas almendras, 
y ademas un ramo abultado de las mismas piedras que val
d rá  tanto ó mas que el collar. Siguen varios anillos, broches 
y  demas aderezos de brillan tes, esm eraldas, topaciosf ru -
Jrfeé, ópalos y p iedras preciosas» do t n ó d d i c ^ n ^  aüé



tiga la vista tanto esplendor y brillantez. Notable es asimis
mo el valor y trabajo de las joyas de S. M. la Reina de Es
paña, elaboradas en el taller de un artista francés, y son de 
gran aliciente para los ingleses. Vése en una de las galerías 
una extensa línea de mostradores gigantescos de piezas de 
oro y plata labrada, que según dicen pertenecen á varios 
milores, y las han enviado para dar mas auge y prestigio á 
la exposición. Algunas sólidas, y pesan de tres á cuatro ar
robas, de un dibujo y buril tan perfecto, que dejan pas
mado al espectador mas entendido. Admira también un re
loj de sobremesa muy perfecto y acabado que señala las ho
ras según y á tenor del meridiano de todas las (naciones.

Existe también una máquina que por sí sola corta la 
madera, laaserra , ajusta y deja perfecta cualquier obra de 
carpintería; de modo que" sin haber aprendido semejante 
oficio, puede uno trabajar la pieza que quiera.

Otra que en un minuto corta é iguala varias resmas de 
papel, pudiéndolo verificar cualquier niño.

Otra que por medio del vapor hace subir el agua á 20 
y.mas pies de altura, formando cascadas, surtidores y otros 
objetos de pirotécnica , estancándose al momento que se 
quiera.

Otra que por medio de un mecanismo muy sencillo corta 
el papel, iguala, dobla y hace carpetas para cartas.

Otra que machaca el trap o , forma el papel, lo imprime 
á tenor del molde y lo arroja repartiéndolo en seguida.

Otra también muy sencilla que muele el grano, separa 
el salvado, pasándolo "como por tamiz, y deja la harina cual 
polvo finísimo.

Otra que dicen que por medio del vapor empolla los hue
vos al cabo de dos horas.

Un piano vertical, en cuyo centro interno hay colocado 
horizontalmenle un violin con Su respectivo arco que acom
paña muy bien cualquiera pieza de música que quiera to
carse, de modo que es llamado piano-violin.

Otro que por medio de unas tablitas do puntas agudas 
•que se colocan por entre las cuerdas toca en todos compa
ses y tonos varias piezas.

Una máquina ae astronomía de nueva invención, muy 
admirada de ingleses v extrangeros, y de tan complicado 
mecanismo que es preciso estar en los secretos de la misma 
para hacer las debidas operaciones.

Otra que por si sola cepilla, pule la madera y hace ru e - 
decitas en un instante que pueden servir para máquinas.

Dos ó tres faros muy grandes con vidrios que al reflejo 
de la luz presentan varios colores que admira el contem
plarlos.

Varios órganos perfectamente trabajados, especialmente 
uno colocado en el centro último de una de las galerías, que 
tiene las plantas externas primorosamente trabajadas; de 
voces tan fuertes y sonoras que no se ha oido otro igual.

Un contrabajo-monstruo que se necesitan cuatro hom
bres para conducirlo, montado con unas cuerdas del tama
ño de un dedo y resortes de mucha complicación.

Varios coches de un trabajo primoroso, entre otros uno 
que se monta y desmonta ampliándolo y reduciéndolo de 
modo que puede servir para una, dos y seis personas, según 
Ja forma que quiera dársele.

Otro de resorte, que si conviene puede servir para cual
quier enfermo, formando una perfecta cama-, en que pue
de ser conducido con mucha comodidad. :

Otro de invención chinesca muy ligero y sutil para pa
tinar que ha llamado mucho la atención de los concur
rentes.

Varias camas de madera muy primorosas, y también 
de hierro dorado, entre las que descuella una trabajada en 
Madrid para S. M. la Reina.

Un trono preciosísimo del Emperador de la China, con 
su alfombra y almohadones de terciopelo carmesí, cubierto 
de riquísimos bordados.

Un cuadro de dos cpras, en una de las cuales se ve el 
retrato de S. M. la Reina Victoria, y en la otra el de! Prín
cipe Alberto, ambos de tamaño natural, todo de porcelana 
finísima, tan perfecto y delicado que se haria superior á la 
imitación del pincel mas diestro.

Una figura con todos los apósitos y vendajes que pueden 
aplicarse á las fracturas y lesiones del cuerpo hum ano, ob
jeto que ha llamado mucho la atención, asegurándose que 
tiene ya adjudicado premio de primera clase.

Un caballo de movimientos de muchos resortes y suma
mente complicado, notable por su novedad.

Una preciosa cama con música, la que tan pronto es 
suave para conciliar el sueño como estrepitosa para disper
ta r á los que duerman mas profundamente.

Un elefante disecado, cubierto con su propia piel, admi
rable por lo riquísimo de sus jaeces y guarniciones, desco
llando sobre todo una preciosa silla para usarla un mag
nate indiano.

Un magnífico ajedrez con tablas de madre perla y ébano, 
y piezas de oro y plata, de un trabajo exquisito, propio para 
un Monarca.

Un elegante maniquí con todos los resortes imaginables 
para presentarse en cualquiera posición; trabajo incalcula
ble que ha merecido el aplauso de los mejores artistas.

Una máquina singular que por medio de una locomotiva 
muy reducida toca un armonioso órgano.

Un escaparate en el que con figuras de bulto péquéñitas 
y hermosas se representan varias suertes de una corrida de 
toros, teniendo la particularidad de que, no obstante el nú
mero inmenso de aquellas figuras, entre toreros y especta
dores no hay una siquiera parecida á otra.

Una urna en la que con muchas figuras se representa 
un concierto monstruo, compuesto de un sinnúmero de can
tantes é instrum entistas, remedando cada uno el correspon
diente ademan, con el maestro en medio de todos sobre una 
tarima.

HISTORIA NATURAL.

Extraño parece ciertamente que un animal tan bello como 
la mariposa, que todo es vivacidad y alegría, movimiento y 
gracia, deba su origen á un gusano torpe y sombrío, ocioso 
y repugnante, de reconocida estupidez, falto de hermosura y 
casi de movimiento; y sin embargo nada es mas verdadero: la 
encantadora y apetecida mariposa, que da á la primavera nue
vos atractivos, que desafia en su plenitud la luz mas deslum
bradora del sol, no es al comenzar su existencia sino una 
oruga embrutecida y ciega que rampa por la tierra hasta 
apegarse al vegetal que en su escaso instinto busca para

alimentarse, y á quien harto pronto después destruye y 
aniquila. Las orugas ó capullos en que por breve espacio de 
tiempo elaboran su trasformacion, son de forma angulosa, 
y se fijan por la cola á la parte del vegetal á que se adhirió 
su larva ó gusano. Estas larvas constan de 16 patas.

Por el número de las que tienen las mariposas, y por 
otras diferencias basadas en levísimos caracteres, se forman 
unos 30 géneros en el grupo de los lepidópteros diurnos.

Los principales géneros son el Papilio ó mariposa pro
piamente dicha, que comprende las mariposas de cola, como 
la Machaon ó del hinojo, la Podaliro ó tea, las Parnasianas 
y las Piérides que abundan en nuestro pais, como son la de 
la col y del rábano, y las llamadas Aurora, amarilla limón, 
y la Cleopatra. Es también notable el género ninfa, que se 
subdivide en Sátiros, ninfas verdaderas, vanesas y arginias, 
y el género Argos. Todos ellos comprenden subdivisiones, es
pecies y variedades, marcadas con nombres poéticos, sono
ros y apropiados por el feliz nominador é inmortal clasifi
cador Linneo. Las dos familias de lepidópteros crepuscula
res y nocturnos comprenden géneros importantísimos por 
Jos daños ó beneficios que causan á los sembrados ó á la so
ciedad humana. Las noctuas, esfinges, bómbices, falenas y 
polillas, aunque no son pertenecientes ó las diurnas, me
recen nuestra consideración. Cabalmente uno do los benefi
cios que el estudio de la entomología puede traernos, es co
nocer ó esas orugas desoladoras de nuestros huertos y ja r 
dines, y aprender á extinguir el gérmen de la posteridad de 
esos animales, á veces tan fatalmente destructores. La fami
lia de las polillas comprende sola numerosas especies, como 
son las de la cera , la de las colmenas, la de los tapices, la de 
los paños, la de las pieles, la de las semillas, y las de otros 
infinitos objetos que Ies sirven de alimento.

Una colección de mariposas, bien disecadas y conserva
das y dispuestas en cuadros con simetría y primor, es una 
de las mejores joyas que puede ostentar un naturalista en 
su gabinete. Aunque en nuestra España se cogen algunas 
grandes y bellas mariposas, las mas lindas vienen del Asia 
y de la América, especialmente del pais virginal que riega 
el rio de las Amazonas. La China las tiene muy notables, y 
de nuestras Filipinas se nos remiten hermosísimas. Parece 
en efecto que este lindo volátil, en compensación de su 
vida efímera, goza del raro privilegio de conservar las galas 
de su belleza hasta mucho tiempo después de muerto. Pero 
su disecación exige cuidados muy prolijos. Con gran tiento 
y delicadeza deben colocarse sobre corchos finos y entre nai
pes, secarse asi, sostenerse con alfileres, y ponerse con algún 
preservativo ya secas y sin que se les quiebren las antenas, 
ni padezca ninguna partecilla. Otros las conservan en cua
dernos, para lo que las preparan con una solución gomosa, y 
después las prensan éntre vitelas y papeles finos.

El olvido en que hasta poco há yacia entre nosotros la 
zoología, aun mas que los otros ramos de la historia natu
ral, no nos ha hecho participar del gusto, muy frecuente en 
otros países, de cazar estos insectos y de reunir preciosas 
colecciones. Tal vez por lo mismo que habitamos en un cli
ma privilegiado y sobre un suelo rico, en producciones na
turales, una desatención indolente nos hace insensibles á 
sus atractivos.

Lasi generalidades indicadas á propósito de este pequeño 
ser pueden dar una idea del ínteres que ofrece su estudio 
cuando se desciende á La exposición ae sus amores, tra s- 
formaciones, costumbres y familias. Brinda este estudio á la 
verdad con puros manantiales de deliciosa poesía. El teólogo 
ve en las trasformaciones de la mariposa, en su transición 
de oruga á insecto volador, utía imagen de la metamorfosis 
consoladora, del paso de esta vida de llanto y afan á otra 
eterna de reposo y gloria, ofrecida por Dios á los hombres 
justos. Alfonso de Lamartine, al describir este interesante 
ser, dice en armoniosos versos que el encantado desti
no de la mariposa, reducido á nacer con la prim avera, á 
morir con.las rosas, á nadar sobre el puro cielo en alas de 
los céfiros, á mecerse en el seno de las flores medio abier
tas , á embriagarse de luz y de arom as, á sacudir joven to
davía el polvo de sus alas y volar como un soplo á la azu
lada bóveda de las moradas eternas.... es muy semejante al 
deseo que, sin descansar ni satisfacerse nunca, todo lo des
flora hasta volver al cielo á buscar Jos supremos deleites. 
Inspirado por el mismo objeto nuestro insigne poeta Melen- 
dez Valdés, después de describir la rica librea de este in
secto, lo ofrecía á la contemplación de su amada, volando de 
flor en flor y vagando de placer en placer como un ejemplo 
claro que pregona las aparentes dulzuras de la inconstancia 
y de la novedad.

Un Oficial húngaro de los mas comprometidos en la re
volución de este pais, el Capitán B refugiado en Francia,
habitaba en la calle de Meaux una casita suya. Habiendo 
podido realizar parte de su caudal, vivía con bastante des
ahogó en compañía de su familia, compuesta de su joven 
esposa y dos niños de cinco y siete años.

El Gapitan era generoso y socorría bastante á los emi
grados, particularmente dos, que por su importunidad ha
bían recibido varias veces grandes cantidades; pero como 
pedían continuamente y parecían insaciables, el Capitán, 
que habia llegado á saber que sus necesidades no eran tan
tas como suponían, concluyó por prohibirles la entrada en 

.su casa
Desde este momento el Gapitan B  recibió varias voces

cartas anónimas en las que se le amenazaba con la muerte: 
el Capitán conoció á los autores de ellas, pero no temió 
nada.

Sin embargo tomó algunas precauciones, y siempre iba 
armado cuando volvía tarde á su casa..

Hace pocos dias que desapareció de pronto el menor de 
sus hijos. Todas las investigaciones que se han practicado 
han sido inútiles; y ya empezaban á desesperar sus padres 
cuando anteayer se encontró al niño sentado contra uno de 
los árboles de la calle que conduce á la casa. Habiéndole 
interrogado respondió que habia estado encerrado en un 
cuarto oscuro, y que solo le habían alimentado con pan. En 
uno do sus bolsillos se encontró una carta dirigida al Capi
tán , en la que se le intimaba depositase aquella misma no
che, diez minutos antes de las nueve, 500 francos á la boca 
del sumidero que estaba cerca de su casa, añadiendo que si 
no lo hacia y tomaba alguna precaución se le quitaría uno 
de sus hijos.

El Capitán llevó la carta, que como es de suponer no es
taba firmada, al Juez de paz del distrito, cuyo Magistrado 
tomó las disposiciones convenientes para que fuesen apre
hendidos los autores de semejantes amenazas. Se llenó u n

talego con piedras de modo que imitase contenér los 50R 
francos, y se depositó ostensiblemente en el sitio designado 
á las nueve menos cuarto.

En las inmediaciones se ocultaron dos agentes, que en 
vano esperaron dos horas sin que pareciese nadie, por lo 
cual se dirigieron al sumidero para recoger el talego, pero 
quedaron estupefactos, pues no le encontraron. No sabían 
cómo explicar esta desaparición y se perdían en conjeturas, 
cuando uno de ellos recordó haber distinguido en la oscu
ridad un perro que llevaba algo en la boca.

Esto fue un rayo de luz para el Capitán, que al momen
to se acordó que los dos húngaros á quienes despidió de su 
casa tenían un perro muy sagaz que les habia sido Utilísi
mo en la guerra de la insurrección.

Se han trasmitido las señas de estos individuos á la po
licía y á la gendarmería, que al momento ha empezado sus 
investigaciones.

• . ANUNCI OS .

En el despacho de libros de ía Imprenta nacional se ha
lla de venta el tomo de la Colección legislativa de España 
que comprende el primer cuatrimestre del presente año y 
corresponde al volúmen 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 1816 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares, á 17.
de 1000 á 1500, á  . . . . . . 1 5 .

y de 1500 en adelante, á . . . . .  . 14.

Se continúan los trabajos para la formación del tomo 
correspondiente ai segundo cuatrimestre.

COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones para el 
reemplazo del ejército, según se dispone en la ley sancionada 

por S . M. en 18 de Junio de 1851.

Consta de un cuaderno en 4.°, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el despacho de libros ae la Imprenta nacional.

REGLAMENTO
para la organización y servicio de los Torreros de Faros 
aprobado juntamente con la instrucción para su mejor inteli

gencia y cumplimiento por Real orden de 21. de Mayo 
de 1851.

Consta de un cuaderno en 4?, y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el referido despacho.

O b r a s  d e  a r q u i t e c t u r a .— Reglas de los cinco órdenes de 
arquitectura de Yignpla, con un órdeu teórico de Posidonia 
y un apéndice que contiene las lecciones elementales de la 
sombra en la arquitectura, demostradas por principios na
turales por G. M. Desagardete, arquitecto, discípulo de la 
Real Academia de Paris; última y única edición con 44 lá 
minas grabadas al agua fuerte y una tabla que comprende 
los intercolumnios y los pórticos, con un apéndice de Vig- 
nola, con 21 sombras dibujadas en mayor tamaño por'Don 
Fausto Martínez de la-Torre: un tomo en folio á 60 rs. en 
rústica y 70 en pasta*

A r t e  m  l a  m o n t e a  , ó tratado elemental de los cortes de 
canterías, obra que enseña á montear y labrar las bóvedas, 
los capialzados, las trompas, los arcos adintelados con pun
tas á  plomo, las bóvedas de claustro, los I une tos, los caño
nes circulares, elípticos y espirales ó de caracol, Jas escale
ras de ojo y toda especie de arcos, escrito en francés por 
Mr. Simonin, profesor de matemáticas, y traducido al espar  
ñol por D. Fausto Martínez de la Torre, profesor de arqui
tectura y grabado : un tomo en folio con 50 láminas á 40 rs, 
en pasta y 30 en rústica.

V a r i a ,  c o n m e n s u r a c ió n  para la escultura y arquitectura, 
por J. Arjé y Yillafaño: un lomo en folio á  30 rs. en rústica 
y 40 en pasta.

Se hallan de venta en la calle de Carretas, núm. 7 , li
brería de Tieso.

En la misma se halla el Manual de los cinco órdenes de 
arquitectura, de Vignola: un cuadernito en forma de carti- 
lia con ocho láminas.

El d e r e c h o  M O O E RN O .==R ev is ta  de jurisprudencia y ad^ 
ministracion, por D. Francisco de Cárdenas.=Quinto año.

Se publica todos los meses un cuaderno dé doce pliegos 
en 4.°, de impresión compacta y clara , que forman cada 
seis meses un volúmen de 576 páginas.

Se admiten suscriciones en Madrid en el despachó del 
editor D. Ramón Rodriguez de Rivera, calle de lá Flor Baja, 
núm. 24, y en las librerías de Monier, Cuesta, Tieso y lá 
Publicidad, á 30 rs. por seis meses.

En provincias á 36 rs. en todas las Administraciones de 
correos y librerías, y á 30 si se hacen directamente los pe
didos al editor, acompañados de libranzas. .

 ̂ Los nuevos suscritores pueden adquirir los tomos pu 
blicados obligándose á pagar uno cada mes ó 30 rs. en el 
despacho del editor, y á 36 en las librerías. A los que pre
fieran hacer el pago de una vez se les bajará el 10 por 400.

Se han repartido en un solo volúmen las entregas .1?, 
2?, 3? y 4? del tomo 10, que contienen el Código civil, y se 
vende fuera de suscricion á 24 rs. en Madrid y 28 en pro-»* 
vincias. Los que hagan directamente sus pedidos al editor, 
acompañarán en libranzas el importe á razón de 24 rs, por 
cada ejemplar.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y media de la noehe.*— 
Sinfonía. — Los pretendientes del d ia , comedia nueva en dos 
actos, original de un aplaudido escritor dramático.—La ba
hía de Cádiz, baile nuevo. — Pepiya la salerosa, zarzuelY 
nueva en un acto.


